
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de enero de dos mil veintitrés 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MANUEL ANSELMO  

 TORRES MESA  

DEMANDADOS: CARMEN LUCIA PLATA RUEDA   

RADICADO No. 2004-00027  

 

 
Teniendo en cuenta el informe de depósitos judiciales, por secretaría efectúese por la página 

web del Banco Agrario la conversión de los títulos números  400100007365461, 
400100007365442, 400100007365425, 400100007250419, 400100007143962, 
400100004877768 por valor $83.031, $307.428, $286.243, $297.107  $228,073 $95.673, que fueran 

consignado por error a órdenes de esta dependencia judicial siendo para el proceso de la 

referencia, que actualmente cursa en el Juzgado 02 Civil del Circuito de esta ciudad. 

 
Igualmente póngase en conocimiento del citado despacho judicial el 

referido informe y lo dispuesto en este proveído. 

 
CÚMPLASE, 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

Yp. 
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